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“´No soy un ateniense ni un griego, sino ciudadano del mundo´: 
dijo Sócrates” 

“Preguntándole uno de dónde era, respondió Diógenes de Sinope:               
`Ciudadano del mundo` (kosmopolités)” (D.L., VI, 63). 

“No he nacido para un solo rincón: mi patria es todo el mundo visible” 
(SÉNECA, Ep., 28, 4). 

“Mi ciudad y mi patria, en cuanto que Antonio, es Roma, pero en cuanto 
que hombre, el mundo. En consecuencia, lo que beneficia a estas ciudades 

es mi único bien” (MARCO AURELIO, Meditaciones, IV, 4) 

“El cosmopolitismo de Immanuel Kant lo debes estudiar, aunque no tuvieras 
más dinero que el que se necesita para comprar una lámpara y aceite, ni más 
tiempo que de la medianoche hasta el canto del gallo” (Friedrich Hölderlin). 

“No habrá paz duradera -es el mensaje- sin eliminar las causas de la 
guerra, y eso sólo puede conseguirse en una sociedad cosmopolita, en la que 

todos seres humanos se sepan y sientan ciudadanos, sin exclusiones, sea 
como fuere como se organice esa sociedad cosmopolita…” (CORTINA 

ORTS, A., Aporofobia, el rechazo al pobre). 
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PRÓLOGO 

Es habitual poner el origen del cosmopolitismo en las palabras de Diógenes el 

Cínico, en el siglo IV a C., cuando al preguntarle «que de dónde era, respondió: 

“Cosmopolita”»1 (kosmopolités), ciudadano del mundo. Martha Nussbaum observa 

que al utilizar la palabra “ciudadano”, en vez de “habitante”, lo que Diógenes da a 

entender es que es posible una política centrada en la humanidad que compartimos, 

independientemente del lugar geográfico de procedencia o las diferencias de estatus, 

entre otras.2 

En esta línea, cabe añadir que, de hecho, mucho más adelante y con protagonis-

tas muy diferentes de Diógenes el Cínico, ese componente político implícito en el 

término ‘ciudadano’ se expresará en las ideas de una gobernanza global y un orden 

legal internacional. Pero el concepto de cosmopolitismo incluye un paso más res-

pecto a la dimensión política y legal; es el momento ético del reconocimiento de los 

seres humanos en cuanto tales. Los sujetos de un orden cosmopolita no son solo los 

ciudadanos en cuanto miembros de sus Estados, tampoco son solo los Estados en sus 

relaciones mutuas, sino los ciudadanos en su condición de individuos de la especie 

humana o de la humanidad. Kant y Habermas vieron con claridad que el cosmopoli-

tismo va más allá de los Estados y de las relaciones interestatales, para tener como 

punto de referencia al ser humano como tal.3 Un orden cosmopolita solo es tal en la 

medida en que tenga como eje la condición y el reconocimiento del individuo como 

ser humano, como persona, como fin en sí mismo; lo cual constituye el fundamento 

de su pertenencia a una comunidad universal, la comunidad del mundo (es decir, 

cósmica o cosmopolita). Por eso, y no por ninguna consideración anarquista, los 

hombres pueden ser vistos como ciudadanos del mundo. En esta línea, me parece 

muy adecuada la idea general del cosmopolitismo que formula Adela Cortina, como 

pertenencia de todos los seres humanos a “una única comunidad, en la que todos 

1 DL, VI, 63 [LAERCIO, Diógenes, Vidas y opiniones de los filósofos ilustres (traducción, intro-
ducción y notas de Carlos García Gual), Madrid: Alianza editorial, 2013, p. 336. 

2 NUSSBAUM, Martha C., La tradición cosmopolita. Un noble e imperfecto ideal, Barcelona: Pai-
dós, 2020, p. 11.  

3 Sobre ello, vid. ANDALUZ ROMANILLOS, Ana Mª, “El camino de la paz. La recepción por 
Habermas de la idea kantiana de la paz perpetua” (capítulo de libro en prensa, Editorial Olms).  
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deben ser incluidos y que debe ser cultivada”.4 Obviamente, la idea de una comuni-

dad tal, para su progresiva realización, necesita de la implementación de condiciones 

externas de distinta índole, políticas, legales, sociales.  

En todo caso, el concepto de cosmopolitismo reviste hoy una enorme compleji-

dad. Existen distintas acepciones de la noción de cosmopolitismo, como se pone de 

relieve en la taxonomía de Kleingeld,5 y su significado ha registrado distintos desa-

rrollos a lo largo del tiempo.6   

Lo que está claro es que el cosmopolitismo no es simplemente un concepto. Es 

ante todo un proyecto; y es un proyecto que está abierto a nuevos desarrollos, como 

también pone de relieve Nussbaum, al detectar ciertas deficiencias en la tradición 

cosmopolita y proponer una ampliación del cosmopolitismo a aspectos no tenidos en 

cuenta, como los deberes de ayuda material, que deben añadirse a los deberes de 

justicia,  o la ampliación del cosmopolitismo a los cuerpos sintientes (y no solo a los 

seres de razón) y al mundo natural, entre otras lagunas a colmar.7  

Así, otro de los problemas que se plantea tiene que ver con nuevos desafíos para 

la teoría y la práctica democráticas, como subraya David Held: “Si bien la teoría 

democrática ha debatido en profundidad los desafíos de la democracia originados 

dentro de los límites del Estado-nación […], nunca se ha detenido a indagar seria-

mente si el mismo Estado-nación puede seguir ocupando el centro del pensamiento 

democrático”.8 A su juicio, es necesario “repensar la naturaleza, la forma y el conte-

nido de la política democrática frente al complejo entrecruzamiento de relaciones y 

procesos locales, nacionales, regionales y globales”.9 Defiende en este sentido y 

desarrolla en la última parte del libro un “modelo cosmopolita de democracia”.10   

4 CORTINA, Adela, Ética cosmopolita. Una apuesta por la cordura en tiempos de pandemia, Bar-
celona: Paidós, 2021, p. 1146). 

5 https://plato.stanford.edu/entries/cosmopolitanism/ 
6 Sobre la complejidad del concepto de cosmopolitismo puede verse CATTAFI, C., “Las acepciones del 

término cosmopolitismo: una aportación a la taxonomía de Kleingeld”, Confines, 10/19 (2014), pp. 9-33.  
7 NUSSBAUM, Martha C., op. cit., cap. 7; sobre los nuevos retos del proyecto cosmopolita vid. 

también CORTINA, Adela, op. cit., cap. 11, donde pueden verse además algunas diferencias con ciertos 
puntos de la primera.   

8 HELD, David, La democracia y el orden global, Barcelona: Paidós, 2002, p. 16. 
9 Ibid., 16. 
10 Ibid., 19, 265ss. 

https://plato.stanford.edu/entries/cosmopolitanism/
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De lo que no cabe duda es de la actualidad y la realidad del cosmopolitismo: el 

alcance global de los problemas, la actual sociedad del riesgo (crisis climática, crisis 

financieras, conflictos bélicos) hace necesaria una gobernanza a nivel mundial; “la 
realidad misma –escribe Ulrich Beck– se ha vuelto cosmopolita”. Debido a los ries-

gos globales, “el cosmopolitismo ha dejado de ser una simple idea de la razón, aún 

muy disputada, para emigrar […] de los sueños filosóficos a la pura y simple reali-

dad. […] Para este mundo que se ha vuelto cosmopolita necesitamos urgentemente 

una nueva manera de mirar, la mirada cosmopolita, si queremos comprender la reali-

dad social y política en que vivimos y actuamos”.11 

La fuerza de la realidad impone, pues, la necesidad de pensar y actuar en clave 

de una sociedad cosmopolita. Como escribe Adela Cortina, crisis globales, como la 

COVID-19, han puesto de manifiesto el hecho de la interdependencia de todos los 

seres humanos, tanto a nivel local como a nivel global: “la interdependencia nos 

constituye, la solidaridad es irrenunciable”.12 Efectivamente, ya Kant escribió que 

“la violación del derecho en un punto de la tierra repercute en todos los demás”.13   

En su libro, Cortina apunta hacia algo que, a mi modo de ver, es lo fundamental 

para poder resolver los problemas planetarios: la necesidad de reflexionar sobre los 

fines: plantea, en esta perspectiva, una ética cosmopolita, un tipo de ética que “pre-

tende abordar los retos globales, priorizar los mejores fines, pero teniendo en cuenta 

sobre todo quiénes deben ser los sujetos agentes encargados de decidir cuáles son 

esos fines y para quiénes son beneficiosos”.14  El cosmopolitismo es, por tanto, un 

proyecto aún en construcción, tanto desde el punto de vista teórico como desde el 

punto de vista de su realización.    

 Pues bien, la complejidad y la amplitud del tema es lo que, con buen criterio, ha 

conducido al autor del presente libro a la necesidad de una delimitación del mismo. El 

libro se centra en el cosmopolitismo en su acepción moral. Así acotado el tema, se estu-

dian las raíces del cosmopolitismo moral, las cuales se encuentran en el primer período 

 
11 BECK, Ulrich, La mirada cosmopolita o la guerra es la paz, Barcelona: Paidós, 2005, p. 10. “La 

mirada cosmopolita quiere decir: en un mundo de crisis globales y de peligros derivados de la civilización, 
pierden su obligatoriedad las viejas diferenciaciones entre dentro y fuera, nacional e internacional, nosotros 
y los otros, siendo preciso un nuevo realismo, de carácter cosmopolita, para poder sobrevivir” (ibid., 25). 

12 CORTINA, Adela, op. cit., p. 12. 
13 KANT, Immanuel, Sobre la paz perpetua (ZeF AA 08: 360). 
14 CORTINA, Adela, op. cit., p. 143. 



20        Muarrapaz Silva Cinquenta 

histórico de la tradición cosmopolita, el de los clásicos griegos y romanos. Tras el estudio 

de las raíces, el autor se preocupa por reconstruir un diálogo entre el pasado y algunos 

exponentes centrales del cosmopolitismo en la filosofía moderna y contemporánea.  

Por otro lado, el interés básico de Muarrapaz Silva está orientado hacia el cosmo-

politismo desde el punto de vista de su realidad y su actualidad. Por eso, a lo largo del 

discurso, lo que sobre todo intenta subrayar es la tremenda actualidad de los exponen-

tes de la primera etapa del cosmopolitismo; lo que principalmente persigue es rastrear 

en ella luces para el presente. Todo su trabajo tiende al objetivo central de mostrar el 

cosmopolitismo como el camino adecuado para afrontar los problemas y los conflictos 

del presente, los cuales tienen como característica básica su carácter global.  

He seguido esta investigación desde su motivación en etapas académicas anterio-

res al doctorado, hasta la delimitación del tema y su desarrollo y articulación en la tesis 

doctoral de Muarrapaz. Volver a leer el texto en forma de libro, y ya con una cierta 

distancia, me ha causado la grata impresión de una obra muy trabajada, muy bien tra-

bada y altamente motivada. No puedo por menos que agradecerle la confianza que 

desde hace mucho tiempo ha depositado en mí y expresarle mi reconocimiento por un 

trabajo que considero serio, minucioso y bien fundamentado. Que me haya pedido 

prologar su libro es un gesto de generosidad, por su parte. Muchas gracias.   

Cosmopolitismo y humanismo son, a mi modo de ver, conceptos interconecta-

dos; por un lado, porque la dignidad humana no conoce fronteras; por otro lado, 

porque el reconocimiento de los seres humanos como ciudadanos del mundo tiene 

su fundamento justamente en el factum de dicha dignidad, en virtud de la cual todos 

los seres humanos tienen voz. El cosmopolitismo es también una condición necesaria 

para la consecución de un estado de paz duradera y universal, un ideal esencial a 

perseguir, pues la guerra es un atentado atroz contra la dignidad humana. Esta cone-

xión entre cosmopolitismo y dignidad de todos los seres humanos es, a mi juicio, el 

nervio que anima el presente libro. Por tanto, bienvenida sea esta obra, pues es una 

aportación para mantener vivo el potencial transformador del cosmopolitismo.  

Ana María Andaluz Romanillos 

Salamanca, 8 de abril de 2026. 



INTRODUCCIÓN 

En esta obra nos proponemos llevar a cabo una investigación sobre el 
cosmopolitismo filosófico. En el marco de este amplio campo de estudio, de-
limitaremos nuestro análisis a las raíces grecorromanas del cosmopolitismo 
tal como se presenta en la modernidad y de la filosofía contemporánea. 

En relación con la noción de cosmopolitismo 'filosófico', resulta perti-
nente hacer referencia a las tipologías o acepciones del término “cosmopoli-
tismo” que formula Pauline Kleingeld en su ensayo Six Varieties of Cosmo-
politanism in Late Eighteenth- Century Germany, recopiladas por Cattafi. De 
acuerdo con la clasificación propuesta por estos autores, es posible distinguir 
seis variantes del cosmopolitismo: moral, cultural, político, económico, legal 
y romántico15. Aunque el concepto de cosmopolitismo filosófico no se men-
cione explícitamente en dicha clasificación, por su contenido, puede identifi-
carse con el cosmopolitismo moral: 

El cosmopolitismo moral es “es un cosmopolitismo que no considera la 
implementación de un sistema político que acompañe las exigencias de la 
sociedad. Existe aquí simplemente una relación moral entre los individuos 
y la humanidad, tal que pareciera que las normas imperativas no fueran 
necesarias. Sus raíces podemos encontrarlas en los clásicos griegos y ro-
manos (…), supone el reconocimiento de obligaciones morales hacia la 
comunidad en su conjunto con base en tolerancia e imparcialidad, como lo 
profesaban los cínicos y con un desarrollo teórico más doctrinario, típico de 
los estoicos. La característica de enfocarse esencialmente en el individuo 
hace que nos concentremos en un significado de hermandad conveniente a 
cualquier tipo de entidad. Lamentablemente, no es fácil pensar en su im-
plementación ni a corto ni a largo plazo. Necesitaría una fuerte inversión a 
nivel educacional para proveer a la humanidad de ciudadanos del mundo 
comprometidos con el bien común16. 

15 Cfr. CATTAFI, C., «Las acepciones del término cosmopolitismo: una aportación a la taxo-
nomía de Kleingeld», Confines, nº 10 (2014), pp. 9-33, 18-27. 

16 Ibid., 18. 
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Etimológicamente, la expresión cosmopolitismo (kosmopolités), deriva 
de dos términos griegos: kosmos y polités. Con el primer término los griegos 
querían referirse, entre muchas otras cosas y de modo más sintético, al 
Mundo, en tanto que el Universo, entendido como la combinación del orden, 
la perfección, la buena disposición y la belleza, 

además del fin de todos los seres, tanto animados como inanimados17. Con 
frecuencia, esta expresión se ha identificado también con la palabra physis, 
contrapartida del Logos, que suele interpretarse como fuego, inteligencia su-
prema, divinidad, etc. La vinculación de estos tres conceptos en un solo sig-
nificado se puso de manifiesto con mucha fuerza en el estoicismo18. Así pues, 
desde estos parámetros, con la expresión kosmos haremos referencia en con-
junto a ese orden del universo y no solo a la concepción física de la Tierra19. 

El segundo término de la expresión es polités (polis), que los griegos uti-
lizaban para referirse a lo que nosotros hoy llamaríamos ciudad20. Su signifi-
cado más elevado era el de ciudad-Estado, lugar considerado como el centro 
de perfeccionamiento de la vida humana, de tal forma que el que no vivía en 
ella debía ser por fuerza o bien una bestia o bien un dios21. Según las fuentes, 

 
17 Importa señalar que kosmos es un concepto perteneciente a la ciencia de la cosmología que, en su 

contexto primitivo, como las poesías homéricas, intentó explicar el origen de los dioses, de la tierra, de 
los ríos, del incesante movimiento de las olas, de los astros, del ancho cielo e incluso del propio ser 
humano; es decir, el origen del universo en general. Pero ya desde los filósofos griegos, pasando por 
todas las etapas de la historia de la filosofía hasta nuestros días, la cosmología ha ido ramificándose en 
diversas disciplinas que en la actualidad se han consolidado como ciencias modernas, hasta tal punto 
que hoy en día cuenta con una literatura muy variada. Por esta razón, cuando hablemos del kosmos, nos 
referiremos solo a su significado como un “todo ordenado”, una necesitad vital para el ser humano. 
Asimismo, el ser humano, además de sentirse y ser parte de ese orden como los demás seres del kosmos, 
se siente y es ciudadano del mismo, como dirán los filósofos cínicos, encabezados por Diógenes de 
Sinope, quien afirmaría que somos ciudadanos del kosmos. En ese sentido, descartamos la interpreta-
ción de este término en su concepción física de la Tierra (cfr. MOSTERÍN, J., Helenismo: historia del 
pensamiento, Madrid: Alianza, 2007, 137s; SOLER GIL, F. J., El universo a debate: una introducción 
a la filosofía de la cosmología, Madrid: Biblioteca Nueva, 2016; GESCHÉ, A., El Cosmos, Salamanca: 
Sígueme, 2010; ONFRAY, M., Cosmos. Una ontología materialista, [Traducción de Alcira Bixio], 
Barcelona: Paidós, 2016). 

18 Cfr. LONG, A. A., La filosofía helenística: estoicos, epicúreos y escépticos, [Traducción de P. 
Jordán de Urries], Madrid: Alianza, 1975, 147-152. 

19 Cfr. FINKELBERG, A., «Sobre la historia del Kosmos griego», [Traducción de Jorge Alejandro 
Flórez Restrepo], Discusiones filosóficas, nº. 11 (2007), pp. 173-198. 

20 Cfr. GONZÁLEZ OCHOA, C., La polis: ensayo sobre el concepto de ciudad en Grecia antigua, 
México: Universidad Nacional Autónoma, 2004, 132s. 

21 Cfr. ARISTÓTELES, Política, I, 1253a [Introducción, Traducción y Notas de Manuela García 

https://catalogo.upsa.es/cgi-bin/koha/opac-search.pl?q=Provider%3ABiblioteca%20Nueva%2C
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dicho perfeccionamiento estaba relacionado con las nociones de koinonía, 
que significa “lo común a todos”22, y de isonomía, lo que hoy se conoce como 
“igualdad política” o “igualdad ante la ley” y que se refería particularmente a 
la posibilidad de participar en los asuntos de la polis. La isonomía, en 
particular, se materializaba en la ekklesía, es decir, la asamblea del pueblo, 
que se encargaba de la legislación y del gobierno23. 

Por lo tanto, teniendo en cuenta todos estos datos, es evidente que los 
griegos habían concebido la polis como el lugar en el cual se ofrecían las he-
rramientas necesarias para el perfeccionamiento de la vida humana, con el fin 
de llegar a ser un buen ciudadano. Esta sería precisamente la razón por la cual 
la vida de un verdadero y puro griego giraba en torno a la polís. 

Históricamente, la expresión cosmopolitismo (kosmopolités) surge, al 
igual que su etimología, en la antigua Grecia, alrededor del siglo IV a.C. Se-
gún el relato que conocemos, sucedió en las calles de Atenas, cuando se le 
preguntó al exiliado cínico Diógenes de Sinope sobre su procedencia y él res-
pondió con una sola palabra: kosmopolités24 expresión que, según los filólo-
gos griegos, equivale a “ciudadano del mundo”. En consonancia con esta afir-
mación, Diógenes también llegó a declarar, en varias ocasiones a lo largo de 
su actividad filosófica, que era un ciudadano “sin patria, sin techo, lejos de su 
hogar, mendigo errante a merced de la ocasión”25. Estos momentos, sean 
reales o ficticios, marcan el inicio de una larga tradición occidental del 

 
Valdés], Madrid: Gredos, 1994. A partir de ahora, para las obras de Aristóteles y Platón se empleará el 
estilo de citación especial de estos dos autores: el de la edición de 1578 de Henricus STEPHANUS, 
para Platón; y el de la edición de Immanuel BEKKER, para Aristóteles. Por lo tanto, no se incluirán las 
páginas de las ediciones en castellano. 

22 Cfr. PLATÓN, La República, 276b, [Edición bilingüe, Traducción, Notas y Estudios Preliminares 
de José Manuel Pabón y Manuel Fernández Gallano], Tomo I, Madrid: Instituto de Estudios Políticos, 
1969; ARISTÓTELES, Política, I, 1252a7. 

23 Cfr. ARISTÓTELES, La Constitución de Atenas, [Edición Traducción y Notas con Estudios Pre-
liminares de António Tovar], Madrid: Instituto de Estudios Políticos, 1970, 53; OSVALDO PÉREZ, J., 
La filosofía en la historia de Occidente. Tomo I. Pensamiento griego – latino, vol. 1, Buenos Aires: 
Abaco, 1975, 153s. 

24 Cfr. LAERCIO, D., Los Cínicos. Vidas, opiniones y sentencias de los filósofos más ilustres, [Edi-
ción didáctica y Traducción: Rafael Sartorio], Madrid: Alhambra, 1986, II, 63, p.107. A partir de ahora 
pasaremos a citar esta obra por la abreviatura habitual: D. L., seguido del libro en numeración romana y 
las páginas correspondientes de la edición utilizada; y fuera del corchete, las páginas de la edición cas-
tellana, como sigue, [D. L., II, 63], p. 107. 

25 [D.L., II, 38], p. 94. 
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pensamiento político cosmopolita que ha influido en todas las épocas del pen-
samiento filosófico hasta la actualidad26. 

La expresión kosmopolités fue inicialmente interpretada de manera para-
dójica por los cínicos, comenzando con Diógenes de Sinope. Según algunos 
autores, este término reflejaba la intención del filósofo de cuestionar los este-
reotipos establecidos sobre los criterios de pertenencia a una polis determi-
nada, así como las costumbres, tradiciones y valores morales asociados a 
dicha pertenencia27. Curiosamente, esta postura fue 

respaldada, en cierta medida, por el propio Aristóteles, quien, en su pensa-
miento político, estableció jerarquías entre aquellos que eran considerados 
ciudadanos y aquellos que, por su condición social, no eran reconocidos como 
seres humanos completos, como los esclavos28. 

Frente a los estereotipos preestablecidos de la polis griega, que Diógenes 
vivenció en su exilio, el kosmos representaba un lugar desde el cual era posi-
ble filosofar con el objetivo de restaurar la moralidad. Para los cínicos, el kos-
mos era el espacio que unía dos fuerzas: los dioses y los hombres29, y las leyes 
que lo regían reflejaban su naturalidad e integridad. En contraste, la polis, 
concebida como institución y ley, representaba las injusticias inherentes a las 
estructuras sociales humanas. 

Mientras que la polis, por su propia naturaleza, debe situarse en un lugar 
determinado, el kosmos, en cambio, no tiene tal restricción: puede ubicarse en 
cualquier lugar o incluso en ninguno. Así, el kosmos ofrece una ventaja sobre 

 
26 Cfr. NUSSBAUM, M. C., La tradición cosmopolita. Un noble e imperfecto ideal, [Traducción de 

Albino Santos Mosquera], Barcelona: Paidós, 2020, 11. 
27 Cfr. APPIAH, K. A, Cosmopolitismo. Ética en un mundo de extraños, [Traducción de Lilia Mos-

coni], Madrid: Katz, 2011, 16. Este modo de pensamiento griego (el conservadurismo) debe entenderse 
desde el contexto histórico de su época. Tras las conquistas de Alejandro Magno, Grecia experimentó, 
por un lado, un momento de grandes logros, lo que permitió la expansión de la cultura, la lengua, la filo-
sofía, la religión, entre otros aspectos. Por otro lado, Grecia se vio desconcertada ante la nueva situación 
socio-política, lo que la llevó a buscar una nueva identidad, a través de la ecúmene o koiné (lo común a 
todos), que abarcaba elementos, rasgos generales y figuras centrales [cfr. GARCÍA CUAL, C., (Ed.), 
Historia de la filosofía, Madrid: Trotta, 2004, pp. 248s]. 

28 Cfr. ARISTÓTELES, Política, I, 1255a; I, 1254a; MAURI, M., «La esclavitud natural: una revi-
sión de las tesis de Aristóteles», IDEAS Y VALORES. Vol. LXV. nº.162, pp. 161-187. 

29 Cfr. ARISTÓTELES, Política, I, 1253a. 
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la polis, ya que sus ciudadanos pueden existir en cualquier parte del universo, 
siendo la morada del sabio el kosmos mismo y no necesariamente una polis 
concreta como Atenas o Sinope. 

Según lo expuesto, la expresión “ciudadano del mundo” (kosmopolités), 
en una primera aproximación, denota una metáfora que requiere interpreta-
ción para descifrar su significado real. Aunque Diógenes no pertenecía a un 
“Estado mundial” específico, sí hubo figuras, como el monarca macedonio 
Alejandro Magno30, que aspiraron a ello. Dicho de otro modo, un ciudadano 
(polités) pertenecía a una polis particular, a la cual debía lealtad, mientras que, 
en esencia, los ciudadanos compartían y comparten un Estado común31. 

Siguiendo esta interpretación metafórica, con la expresión kosmopolités, 
Diógenes manifestaba su rechazo por todo tipo de convencionalismos, este-
reotipos o estigmas que dictaban que todo ser humano debía pertenecer a una 
comunidad específica, definida por criterios particulares. Este convenciona-
lismo, según los filósofos cínicos, impedía que muchos individuos pudieran 
desarrollarse plenamente como seres humanos. En lugar de adherirse a estos 
criterios, Diógenes optó por definirse a sí mismo en función de aquello que 
todos los seres humanos comparten: la humanidad, reconociendo las diferen-
cias reales que existen entre los individuos, pero destacando lo común a todos. 

En este sentido, para Diógenes, sería en el kosmos y no en la polis donde 
se ejercitaría correctamente la areté (virtud o excelencia) para alcanzar la sa-
biduría, entendida como la capacidad de ser un buen ciudadano: libre, amante 
y amigo de todos, y, en consecuencia, cosmopolita32. Como señalará la filó-
sofa estadounidense Martha Nussbaum, con la expresión kosmopolités, Dió-
genes daba a entender que “es posible una política centrada en la humanidad 

 
30 Cfr. [D.L., II, 60], p. 106. 
31 Cfr. GUTMANN, A., «Ciudadanía democrática», en NUSSBAUM, M. C., Los límites del pa-

triotismo: identidad, pertenencia y “ciudadanía mundial”, Barcelona: Paidós, 1999, pp. 83-89; AP-
PIAH, K. A. Cosmopolitismo, op. cit., 16s. 

32 Cfr. PIGLIUCCI, M., Cómo ser un estoico: utilizar la filosofía antigua para una vida 
moderna, 

(Traducción de Francisco García Morenzana), Barcelona: Ariel, 2018. 
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que compartimos más que en las marcas del origen local, estatus, la clase y el 
género que nos dividen”33. 

Mientras los cínicos basaban su filosofía en la physis (la Naturaleza) y 
sostenían que para ser un auténtico sabio era necesario “vivir según la natura-
leza”, lo que implicaba imitar literalmente el modo de vida de ciertos animales 
como el perro o el ratón, los estoicos, al asumir y reinterpretar esta misma 
filosofía, sustituyeron la Physis por el Logos. Estos filósofos, comenzando 
por su fundador Zenón de Citio34y continuando con los estoicos romanos 
como Cicerón, Séneca y Marco Aurelio, concibieron el Logos como una inte-
ligencia suprema o divinidad, responsable de ordenar el universo de manera 
racional, estableciéndolo como el fundamento de su doctrina. Según esta es-
cuela, el alma racional humana participa de esa divinidad, es decir, de la inte-
ligencia racional universal, y lo propio de la naturaleza humana pasa a ser vivir 
según esta racionalidad. Este fue, en términos kantianos, su imperativo ético 
o categórico.

Tras la etapa romana, el cosmopolitismo resurgió con renovado vigor du-
rante la Ilustración, con Kant como su máximo exponente. Kant retomó la 
tradición filosófica y centró su discurso en la dignidad humana, sosteniendo 
que el ser humano debe ser considerado un fin en sí mismo y no como un 
medio para otro fin35. Desde esta perspectiva, al igual que para los cínicos (que 
basaban su ética en la physis) y los estoicos (que fundamentaban la suya en el 
Logos), en la modernidad se considerará la dignidad humana como la base 
del discurso cosmopolita, que perdura hasta nuestros días. Su influencia fue 
tal que sirvió como fundamento para varios acuerdos, tratados y convenios in-
ternacionales, así como en documentos jurídicos clave, como la Carta Magna 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, en su 

33 NUSSBAUM, M. C., La tradición cosmopolita. Un noble e imperfecto ideal, [Traducción de 
Albino Santos Mosquera], Barcelona: Paidós, 2020, 11. 

34 Cfr. [D.L., VII, 88], 401. 
35 Cfr. KANT, I., Fundamentación de la metafísica de las costumbres, [Edición bilingüe y Traduc-

ción de José Mardomingo], Barcelona: Ariel, 1996, p. 187. A partir de ahora, en el caso de las obras de 
Kant, añadiremos a la versión castellana, y entre corchetes, la referencia correspondiente a la edición de 
las obras completas de la Akademic-Ausbage [GMS, AAO4: 428]. 
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preámbulo y primer artículo36, la Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea, y las constituciones de diversos Estados. 

En definitiva, lo que subyace a todos estos tratados es la noción de justi-
cia, que, en su esencia, es cosmopolita, en el sentido de que es imparcial y no 
conoce fronteras. Por ello, los cosmopolitas insisten en que “no hay lealtad 
local que justifique olvidar que cada ser humano tiene responsabilidades res-
pecto de todos los demás”37. 

En síntesis, a la luz de lo anterior, debe subrayarse que, según la concien-
cia cosmopolita, cada ser humano tiene responsabilidades y obligaciones mo-
rales no solo con quienes convive, sino también con aquellos que se encuen-
tran en otros rincones del mundo. Estos lazos universales, que nos vinculan a 
través de la humanidad38, nos invitan a adoptar una visión moral global (cos-
mopolita). Solo bajo esta concepción es posible, como diría Kant, que los se-
res humanos puedan vivir de manera que sus vidas tengan un valor absoluto 
y genuino, tanto individual como colectivamente, y que merezca la pena vi-
virlas en el mundo en el que a cada uno le ha tocado vivir39. 

Este libro tiene su origen en mi Tesis doctoral, defendida en la Universi-
dad Pontificia de Salamanca. En este marco, la elección del tema se funda-
menta en diversos antecedentes, que paso a presentar. En primer lugar, cabe 
señalar el itinerario formativo filosófico que hemos seguido durante los cinco 
años de la licenciatura, particularmente en las áreas y temas sobre la filosofía 
práctica, en general. Este proceso culminó con dos trabajos significativos: uno 
de ellos, el Trabajo de Síntesis para la obtención del Grado en Filosofía, 

 
36 Preámbulo: “Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 

reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros 
de la familia humana”; art. 1: “Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos 
y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros”; 
cfr. HUNT, L., La invención de los derechos humanos, [Traducción de Jordi Beltrán Ferrer], Barcelona: 
Tusquets, 2009; ZORROZA HUARTE, I., Derechos humanos: de Salamanca al mundo, Salamanca: 
UPSA, 2022 (Documentos electrónicos, videograbaciones, Universidad de la Experiencia). 

37 APPIAH, K. A. Cosmopolitismo, op. cit., 20. 
38 Cfr. PEÑA, J., La ciudad sin murallas: política en clave cosmopolita, Barcelona: El Viejo Topo, 

2010, 17s. 
39 Cfr. GMS, AAO4: 428, p. 187; POGGE, Th., «John Rawls. Una biografía», Revista Coherencia 

(2010), vol. 7, pp. 13-42, 41. 
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titulado La filosofía política de Kant y sus fundamentos éticos (mayo de 2018), 
que abordó una visión general de la filosofía política kantiana. Sin embargo, 
debido a su carácter introductorio, algunos temas importantes no pudieron ser 
suficientemente profundizados. 

Entre los temas pendientes de ese trabajo, dos emergen como particular-
mente relevantes en el contexto del debate filosófico contemporáneo: la liber-
tad en la obra crítica de Kant, por un lado, y el republicanismo y la paz perpe-
tua en Kant, por otro. El primero fue objeto de nuestra Tesis de licenciatura, 
titulada: La libertad en la obra crítica de Kant (mayo de 2019), elegido por la 
trascendencia del concepto de libertad en la filosofía práctica kantiana. Kant 
considera la libertad como “la piedra angular de toda la construcción de un 
sistema de la razón pura, incluso especulativa”40. Este interés refleja la preo-
cupación kantiana por la moralidad y la dignidad humanas, entendiendo al ser 
humano como un fin en sí mismo y no como un mero instrumento a merced 
de la manipulación, conceptos que están intrínsecamente vinculados a la li-
bertad. 

Tras haber abordado ya la libertad, nos enfrentábamos al desafío de elegir 
un nuevo tema para esta investigación doctoral. Esta elección no fue sencilla, 
ya que dicho tema sería objeto de estudio durante un período prolongado de 
tiempo, por lo que debía ser algo que nos apasionase y nos motivase profun-
damente. Además, la investigación debía abordar cuestiones de gran relevan-
cia, tanto académica como general, que atañeran a la humanidad. Con todo 
esto en mente, después de un tiempo de reflexión, decidimos retomar el se-
gundo tema pendiente: el republicanismo y la paz perpetua. 

Para consolidar esta elección, lo consultamos con la directora de la Tesis, 
quien había acompañado nuestros trabajos anteriores. En nuestra conversa-
ción, coincidimos en la importancia de mantener la fidelidad al propósito 
planteado en las conclusiones del trabajo de síntesis, el cual abogaba por pro-
fundizar en los temas que aún quedaban pendientes. De esta manera, la 

 
40 KANT, I., Crítica de la razón práctica, [Edición bilingüe alemán-español, Traducción, Estudio 

introductorio, Notas e Índice analítico de Dulce María Granja Castro], México: UAM, 2001, [KpV., 
AA05, 15]. 
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elección de investigar el republicanismo y la paz perpetua se consolidó, si-
tuando estos temas en un marco más amplio que nos llevaría al concepto de 
cosmopolitismo. 

Pero, aunque nuestra inspiración principal proviene del filósofo de 
Königsberg, hemos decidido acotar nuestra investigación a las raíces del cos-
mopolitismo. Así, esta investigación explorará las fuentes originarias del cos-
mopolitismo en corrientes filosóficas como el cinismo y el estoicismo. Tras 
analizar estas raíces, estableceremos un diálogo con las aportaciones de Kant 
y las de otros filósofos contemporáneos relevantes. En particular, utilizaremos 
la filosofía práctica kantiana como un puente para examinar cómo el discurso 
cosmopolita puede concretarse en la realidad y contribuir a la construcción de 
una ciudadanía auténtica y comprometida. Este enfoque implica un énfasis en 
los valores éticos como principios cosmopolitas, capaces de transformar el 
mundo en un lugar digno para todos. 

En resumen, esta investigación busca contribuir a la reflexión filosófica 
sobre el cosmopolitismo y su dimensión ética, analizando su potencial trans-
formador desde una perspectiva filosófica comprometida con los problemas 
a los que se enfrenta la humanidad en el siglo XXI41. 

El trabajo tiene como objetivo principal realizar una aproximación inter-
pretativa a la problemática del cosmopolitismo en el contexto de un mundo 
globalizado, caracterizado por transformaciones profundas y dinámicas que 
afectan a diversas dimensiones de la estructura social y las organizaciones 
humanas. 

El estudio parte de un análisis histórico de dos corrientes cosmopolitas 
clásicas: el cinismo y el estoicismo, las cuales han sido fundamentales en 
la configuración del pensamiento cosmopolita a lo largo de los siglos. En pa-
ralelo, destaca la relevancia actual del discurso cosmopolita como herramienta 

 
41 Cfr. NUSSBAUM, M. C., Los límites del patriotismo: identidad, pertenencia y “ciudadanía 

mundial”, [Compilado por Joshua Cohen], Barcelona: Paidós, 1999, 11s; APPIAH, K. A. Cosmopoli-
tismo, op. cit., 18s. 
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para avanzar hacia una “ciudad común y sin murallas”, compartida por toda 
la humanidad42. 

El interés en el tema del cosmopolitismo radica en la relevancia de los 
problemas actuales que aborda. Estos han dado lugar a nuevas estructuras en 
los ámbitos político, social, económico y medioambiental, configurando es-
cenarios tanto a nivel nacional como transnacional. Entre los fenómenos más 
destacados, se encuentran las migraciones masivas, especialmente del Sur al 
Norte, impulsadas por conflictos bélicos, el terrorismo, el hambre y la bús-
queda de mejores condiciones de vida, así como la integración social y el re-
conocimiento de derechos a los extranjeros. También se incluyen las crisis 
económicas y financieras, las desigualdades, la exclusión social, el racismo, 
los problemas ecológicos y la aparición de diversas epidemias y pandemias, 
como el brote de ébola en África (2019) y la reciente crisis del COVID-19 
(2019-2020), entre otras. 

Por su naturaleza, estos fenómenos son transnacionales y, por tanto, de 
carácter cosmopolita, ya que afectan a toda la humanidad sin importar el lugar 
o la condición de los individuos. Además, cualquier intento de solución debe 
adoptar una perspectiva global que fomente la cooperación internacional y el 
diálogo imparcial. 

El discurso cosmopolita no busca excluir las diferencias, ya sean cultura-
les, nacionales, religiosas o étnicas, sino promover una cultura de la toleran-
cia, la aceptación y el respeto mutuo, reconociendo la diversidad como un 
valor esencial. Tal como afirma Appiah, la tolerancia “implica interactuar res-
petuosamente con aquellos que perciben el mundo de manera diferente”43. 
Este enfoque permite el progreso colectivo, ya que, incluso en desacuerdo, es 
posible aprender y enriquecerse mutuamente. 

Por tanto, el cosmopolitismo se configura como un proyecto que fomenta 
la inclusión, la solidaridad y la responsabilidad compartida ante los problemas 
globales. Estos desafíos, como la pandemia del COVID-19, nos muestran la 
interdependencia de todas las naciones, pues un problema localizado en un 

 
42 Cfr. PEÑA, J., La ciudad sin murallas, op. cit., 11. 
43 APPIAH, K. A. Cosmopolitismo, op. cit., 193. 
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determinado punto de la Tierra, tanto desde el punto de vista social o como 
de los fenómenos naturales, puede rápidamente convertirse en una crisis glo-
bal, hecho que el filósofo de Königsberg hizo notar en su obra Sobre la paz 
perpetua44. Así, por ejemplo, la pandemia del COVID-19, ha sido una demos-
tración clara de cómo las crisis de un determinado punto del mundo pueden 
volverse transnacionales y afectar a todos por igual, sin distinción de lugar, cul-
tura o nivel social, lo que obliga a repensar nuestras respuestas a estos fenó-
menos. En este sentido, el cosmopolitismo promueve una reflexión conjunta 
para encontrar soluciones que trasciendan al cierre de fronteras, entendiendo 
que la humanidad comparte un destino común. 

Dado que las transformaciones globales afectan a todos, las respuestas 
deben ser responsabilidad de todos, y el cosmopolitismo invita a adoptar nue-
vas posturas en el debate ontológico y epistemológico que permitan compren-
der, analizar y explicar estos fenómenos de manera adecuada y exhaustiva. 
En este trabajo, se abordarán estos problemas desde una mirada cosmopo-
lita45, integrando tanto la visión normativa y filosófica del “deber ser” de la 
sociedad como la perspectiva realista-crítica46. Así, buscaremos aportar res-
puestas capaces de trascender las fronteras tradicionales, que promuevan la 

 
44 “[…] la violación del derecho en un punto de la Tierra repercute en todos los demás, la idea de un 

derecho cosmopolita no resulta una representación fantástic ni extravagante, sino que completa el código 
no escrito del derecho político y del derecho de gentes en un derecho público de la humanidad, siendo 
un complemento de la paz perpetua, al constituir en condición para una continua aproximación a ella” 
(KANT, I., Sobre la paz perpetua, [Presentación de Antonio Truyol y Serra, Traducción de Joaquin 
Abellán], Madrid: Tecnos, 199, ZeF, AA08; 30. 

45 Según Ulrich Beck, por la mirada cosmopolita se entiende el “sentido del mundo, sentido de la 
ausencia de frontera […] a la mirada cotidiana, históricamente despierta y reflexiva, una mirada dialó-
gica a las ambivalencias que existen en el entorno caracterizado por las diferenciaciones en proceso de 
desaparición y las contradicciones culturales. […] las posibilidades de conformar la propia vida y la 
convivencia en la mezcla cultural” (BECK, U., La mirada cosmopolita o la guerra es la paz, [Traduc-
ción de Bernardo Moreno carrillo], Barcelona: Paidós, 2005, 12). Según este modo de entender, la mi-
rada cosmopolita no es otra cosa que un mundo de cristal donde todo lo definido en el texto debe en-
tenderse y fijarse conociendo la similitud de los demás, que no está limitada por su ontología; y abre 
por otro lado un espacio de compasión y odio: “Compasión porque el otro (que ya no es distinto) está 
presente en el propio sentimiento, en la propia experiencia: la autoobservación y la observación del 
prójimo ya no se excluyen; y el odio, porque con él se vienen abajo los muros de la ignorancia y la 
hostilidad institucionalizadas, que han protegido mi propio mundo” (Ibid., 18). 

46 Cfr. BECK, U., La mirada cosmopolita op. cit., 75. Véanse también los argumentos que ofrece 
Martha 

C. Nussbaum cuando habla de las obligaciones morales reales cosmopolitas con el resto del mundo 
(cfr. NUSSBAUM, M. C., Los límites del patriotismo, op. cit., 24-25). 
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inclusión de todos los individuos en un proyecto común, en el que nos sinta-
mos todos como conciudadanos de una misma ciudad sin murallas, en la que 
valga la pena vivir. 

En definitiva, como sostiene Peña, frente a esta encrucijada de problemas, 
el cosmopolitismo parece ser: 

[…] la respuesta teórica y política más apropiada a los hechos y circunstan-

cias de un mundo crecientemente unificado por la intensificación y acele-

ración de los procesos de comunicación e interdependencia económica, 

cultural y política a escala planetaria, propiciados por el desarrollo de las 

tecnologías de la comunicación47. 

El cosmopolitismo que proponemos en esta investigación es compatible 
con el universalismo moral en el que se basan los defensores de los derechos 
humanos en las organizaciones políticas y jurídicas, tanto a nivel nacional 
como internacional. Asimismo, responde a una elección ética sobre cómo en-
tender y ordenar nuestro kosmos con el propósito de hacerlo más sostenible, 
considerando siempre la dignidad del ser humano como un fin en sí mismo. 

En este marco, planteamos la siguiente hipótesis central: el cosmopoli-
tismo filosófico, entendido como un marco normativo basado en el universa-
lismo moral y en la primacía de la dignidad humana, es capaz de ofrecer una 
alternativa viable a las concepciones tradicionales de ciudadanía territorial. 
Este marco permite abordar de manera ética y sostenible los desafíos globales 
actuales, siempre y cuando se desarrollen instituciones internacionales capa-
ces de garantizar la igualdad y la libertad de los individuos en un contexto 
global. 

Para la filósofa cosmopolita Nussbaum, la dimensión normativa de               
cualquier visión que adopte el cosmopolitismo constituye un elemento funda-
mental, ya que tiene como objetivo hacer del ser humano el sujeto y funda-
mento último de cualquier acción política48. Por esta razón, dado que la              
dignidad humana debe prevalecer frente a la condición de ciudadanía, el 

 
47 PEÑA, J., La ciudad sin murallas, op. cit., 13. 
48 Cfr. NUSSBAUM, M. C., Los límites del patriotismo, op. cit., 19s 
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cosmopolitismo filosófico se opone a la noción de ciudadanía territorial ba-
sada en el Estado. 

Mientras que el cosmopolitismo filosófico o la ciudadanía cosmopolita 
defiende una “nación ética”, caracterizada por un pueblo homogéneo en térmi-
nos éticos y en la que prevalece el respeto a la dignidad humana, independien-
temente de las diferencias reales existentes; la ciudadanía territorial o estatal, 
en cambio, enfatiza las particularidades individuales de los Estados49. 

Ante estas dos concepciones de nación (ética y política), surgen preguntas 
que complementan nuestra hipótesis y guían esta investigación: en una nación 
ética, donde las fronteras son consideradas moralmente irrelevantes debido a 
su principio rector de igualdad de dignidad humana50, ¿cómo es posible ser 
ciudadano del mundo sin la existencia de instituciones ni leyes que garanticen 
el respeto a esa igualdad? En otras palabras, ¿cómo aseguramos que todos los 
individuos tengan tanto la capacidad como el reconocimiento de ser ciudada-
nos del mundo, donde se garanticen sus valores, su dignidad y su libertad? 

Y, por otro lado, ¿cómo podemos prevenir que el discurso de la nación 
política derive en un nacionalismo extremo? ¿Es posible que esta concepción 
permita a los pueblos considerarse y sentirse culturalmente miembros de una 
sociedad única y compartida? Estas preguntas serán analizadas transversal-
mente, con el objetivo de discernir si el cosmopolitismo filosófico puede o no 
desarrollarse y mantenerse en el tiempo como una solución ética y sostenible 
para los desafíos globales contemporáneos. 

Dado el carácter de nuestra investigación, hemos elegido el método ana-
lítico- crítico, examinando las fuentes que atañen a nuestra temática y emi-
tiendo, siempre que proceda, un juicio crítico personal sobre las opiniones de 
algunos de los autores acerca de las cuestiones tratadas. Será precisamente en 
esta fusión de ideas donde buscaremos y destacaremos la importancia y la 
relevancia del tema para nuestra sociedad hoy. En este orden de ideas, cabe 

 
49 Cfr. Sobre la necesidad de enfatizar los derechos de la humanidad más allá del concepto del 

Estado- nación, según Habermas, vid; ANDALUZ ROMANILLOS, A. Mª., El camino de la paz. op. 
cit.,, Editorial Olms (en prensa). 

50 Cfr. Ibidem; APPIAH, K. A. Cosmopolitismo, op. cit., 18s. 
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subrayar que la investigación hará un esfuerzo para distanciarse del exhaus-
tivo enfoque historiográfico, ya que este no forma parte del plan de esta in-
vestigación. Los datos de carácter historiográfico los tomaremos solamente 
como recurso que nos ayudarán a comprender los orígenes del propio cos-
mopolitismo y las distintas discusiones e interpretaciones llevadas a cabo en 
épocas y en líneas ya trazadas, con el fin de entender mejor los fenómenos 
cosmopolitas de nuestro tiempo. Dicho de otro modo y teniendo en cuenta el 
enfoque hermenéutico de Gadamer, podríamos decir que queremos establecer 
un diálogo con el pasado, desde el cual obtendremos las herramientas sufi-
cientes para comprender e interpretar el momento presente51. 

El trabajo consta de siete capítulos y cada uno de ellos contará con una 
pequeña introducción y una recapitulación, además de la introducción y la con-
clusión generales. El primer capítulo abordará el papel de Grecia y sus institu-
ciones, como la polis, que sirvieron de marco para el nacimiento del cosmopo-
litismo. En este contexto sociopolítico, denominado por algunos pensadores la 
“Ilustración Griega”52, nuestro interés se centrará en la búsqueda de los con-
ceptos filosóficos fundamentales que marcaron todo el debate cosmopolita, 
desde la primera evocación de Diógenes de Sinope en las calles de Atenas hasta 
nuestros días. Hablaremos de conceptos como polis, ciudadano, ciudadanía, 
regímenes políticos, participación, libertad, virtud política, ley, justicia, justi-
cia cosmopolita, fraternidad, bienestar, bien común, felicidad, dignidad, de-
mocracia, constitución, y la relación de inclusión-exclusión, entre otros. 

En el segundo capítulo, se explorará el papel del helenismo en la forma-
ción del cosmopolitismo. Después de la decadencia del apogeo político-cul-
tural ateniense, surge una nueva etapa cultural conocida como el helenismo. 
Este fenómeno cultural promueve la idea de que todos los hombres, indepen-
dientemente de sus orígenes, razas, formas políticas, religiones, géneros o 
condiciones sociales, etc., pueden convivir civilizadamente, aunque no todos 

 
51 Cfr. GADAMER, H.-G. Verdad y método, Vol., I, Sígueme: Salamanca. 2003, 377. 
52 Cfr. MEDINA GONZÁLEZ, A., «El ideal del sabio en las escuelas helenística», Boletín Univer-

sitario, 6, Centro Asociado en Ávila Universidad Nacional de Educación a Distancia, Curso Académico 
1987- 1988, 6; GUTHRIE, W.K.C., Historia de la filosofía griega. (Vol. III). Siglo V. Ilustración, Madrid: 
Gredos, 1988, 45. 
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lo logren al mismo tiempo o con el mismo grado de desarrollo53. Filipo II y 
su hijo Alejandro Magno jugarán un papel clave en la difusión de esta idea, 
con el objetivo de crear un Imperio de fraternidad universal, que más tarde 
sería denominado por Kleingel el “cosmopolitismo político”54. 

En el tercer capítulo se analiza el origen del movimiento cínico, su cone-
xión con la sabiduría socrática, sus principales exponentes y las caracte-
rísticas de su doctrina impregnadas de semillas cosmopolitas. La filosofía 
cínica ofrece al individuo, antes limitado y desorientado en la polis, herra-
mientas para vivir de manera libre fuera de la ciudad-Estado y alcanzar la 
felicidad, algo que en la teoría política de Aristóteles era impensable, pues se 
concebía como posible solo para bestias o dioses55. El individuo aristotélico, 
el zoon politikon, pasa a ser el zoon koinonikon, entendiendo a este último 
como parte de una comunidad más amplia: el kosmos. En este sentido, el propio 
Diógenes de Sinope, considerado el padre del cinismo y del cosmopolitismo, 
se autoproclamó kosmopolités56, en respuesta a la pregunta sobre su proce-
dencia mientras caminaba por las calles de Atenas. La transformación del 
zoon politikon aristotélico, que seguía el nomos de la polis para alcanzar la 
eudaimonía, lo convierte en el ciudadano del kosmos, quien ahora debe re-
girse por las leyes inmutables de la Physis para lograr su autorrealización. En 
la filosofía cínica, se rechaza el nomos y se fundamenta la vida en las leyes 
naturales (physis), pues solo estas pueden conducir al individuo a la plena 
felicidad personal (eudaimonía). Así, el individuo helenístico debe buscar la 
felicidad desde su interior, a través de su propia physis, convirtiéndose en un 
ser autárquico (autarkeia) que rechaza los factores externos como obstáculos 
para alcanzar la eudaimonía. Diógenes de Sinope, con su influencia en el 
desarrollo del cinismo y el cosmopolitismo, será el foco del cuarto capítulo, 
dedicado exclusivamente a su doctrina. 

 
53 Cfr. GARCÍA, GUAL, C. y JESUS ÍMAZ, M., la filosofía helenística, Madrid: Síntesis, 2007, 20. 
54 Cfr. CATTAFI, C., «Las acepciones del término cosmopolitismo: una aportación a la taxonomía 

de Kleingeld», op. cit., 19-20. 
55 Cfr. ARISTÓTELES, Política, I, 1253a. 
56 Cfr. [D.L., VI, 63], p. 107. 
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En este capítulo se abordará la figura y la vocación filosófica de Diógenes 
de Sinope, considerado el padre del cinismo y del cosmopolitismo. Se explorará 
cómo surge su vocación cínica, las razones de su presencia en las calles de Atenas 
y cómo desarrolló su doctrina en conexión con la tradición filosófica. Exiliado 
de Sinope por ser acusado de falsificación de moneda, Diógenes llegó a Atenas, 
donde, al serle negada la ciudadanía, se instaló en una tinaja como apátrida57. 

A través de su relación con Antístenes, Diógenes abrazó el cinismo y uti-
lizó su condición de exiliado y mendigo como un recurso metodológico para 
su actividad filosófica. En este contexto, Diógenes adoptó una postura radical: 
la inversión de los valores sociales vigentes58 proclamándose kosmopolités o 
“ciudadano del mundo”. Su lema central fue vivir conforme a la naturaleza, lo 
que implicaba una vida sin disimulo ni vergüenza (anaidea), siguiendo las leyes de 

la Physis sin intervención humana. Llevó esta idea al extremo, viviendo de manera 

austera y natural, emulando la vida de animales como los ratones y los perros. 

La anaidea se convirtió en el fundamento desde el cual el sabio cínico, 
mediante la parrhesía (franqueza)59, cuestionaba los hábitos, opiniones y nor-
mas de decencia establecidas por la sociedad. Este acto de libertad total (au-
tarkeia) permitió al cínico presentarse como ciudadano del kosmos, no de una 
polis específica. La patria del sabio cínico no se limitaba a un lugar concreto, 
sino que cualquier parte del mundo era patria del sabio cínico, como ellos 
mismos afirmaban: “Mi patria no posee alcázar ni muralla; en cualquier hogar 
del mundo, donde sea posible vivir, allí está mí ciudad, allí mí casa”60. 

La filosofía cínica, particularmente en la figura de Diógenes, fue conocida 
por su crítica agresiva al convencionalismo de la sociedad. Sin embargo, con el 
tiempo, esta agresividad se suavizó. Este cambio comenzó con el discípulo de 
Diógenes, Crates de Tebas, conocido como el Abrepuertas61 o también el Perro 

 
57 Cfr. [D. L., VI, 23], 88. 
58 Cfr. BAQUERO GOTOR, A, La traición a Diógenes. Lecturas contemporáneas de la filosofía 

cínica, 
Zaragoza: Universidad de Zaragoza, 2020, 26. 
59 Cfr. FOUCAULT, M., Discurso y verdad en antigua Grecia, [Introducción de Ángel Gabilondo 

y Fernando Fuentes Megías], Barcelona: Paidós, 2004, 46. 
60 [D.L., VII, 98], 112. 
61 «Se le llamaba Abrepuertas, por su costumbre de entrar en las casas a impartir sus consejos. 
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alegre y domesticado62 quien introdujo actitudes más filantrópicas en la doctrina 
cínica. Posteriormente, Zenón de Citio, discípulo de Crates, aportó nuevas inter-
pretaciones que moderaron aún más el cinismo, dando lugar a la nueva corriente 
o escuela: la Stoa, de donde provendrá el nombre del estoicismo63. 

El quinto capítulo se centrará en la escuela estoica, que surge, como se ha 
dicho, como una vertiente más suave del cinismo, representada principal-
mente por Zenón de Citio. Históricamente, el estoicismo se ha dividido en 
tres fases: antigua, media y nueva (o tardía). En este contexto, el objetivo de 
este capítulo será explorar las conexiones entre el cinismo y la escuela estoica 
naciente, así como las interrelaciones entre las tres etapas del estoicismo, des-
tacando sus principales representantes y las respectivas semillas de sus doctri-
nas cosmopolitas. De este modo, se pretende trazar una línea de continuidad 
de la tradición cosmopolita, desde sus orígenes hasta la fase tardía o nueva 
durante el Imperio Romano. 

En la fase antigua del estoicismo, la atención se centrará exclusivamente 
en los filósofos más relevantes de este período: Zenón de Citio, Cleantes y 
Crisipo, todos ellos pertenecientes al ámbito griego. Además, se rastrearán las 
semillas del cosmopolitismo presentes en sus doctrinas, en la medida en que 
sea posible identificarlas. Por otro lado, el estoicismo medio, que se desarrolla 
en dos ámbitos (el griego y el romano) no aborda explícitamente cuestiones 
doctrinales cosmopolitas como en otras etapas, pero su importancia radica en 
el papel que desempeña como puente entre el estoicismo antiguo y el tardío o 
nuevo, enraizado en el Imperio Romano, donde es sistematizado por los gran-
des pensadores de la época. 

El sexto capítulo aborda el cosmopolitismo de los grandes estoicos roma-
nos (Cicerón, Séneca y Marco Aurelio), basado en la doctrina de la razón uni-
versal (Logos)64. La investigación no busca ser una reconstrucción 

 
También son suyos estos versos: “Poseo cuanto he aprendido y pensado. Y los sagrados preceptos de 
las Musas: Todo lo demás es vanidad”» ([D.L., V, 86], 119). 

62 Cfr. GARCIA GUAL, C., La secta del perro. Diógenes Laercio: Vidas de los filósofos cínicos, 
Madrid: Alianza, 1988, 78. 

63Cfr. [D.L., VII, 5], 364. 
64 Cfr. LONG, A. A., La filosofía helenística, op. cit, 123s. 
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historiográfica exhaustiva, sino contextualizar las ideas de los filósofos en su 
entorno social, político y cultural. Los pensadores de este período continúan 
la tradición cosmopolita y desarrollan sus doctrinas en torno a la idea de que 
todos los seres humanos comparten una misma naturaleza racional, lo que los 
une fraternalmente en la “ciudad universal”. 

Cicerón, a partir de su contexto vital, flexibiliza la rigidez del estoicismo 
original, influenciado por el cinismo, y descubre dos dimensiones de la physis: 
humana y cósmica. Ambas, según él, forman una unidad, ahora concebida 
como Logos. A partir de esta visión, Cicerón ofrece una concepción de la 
humanidad como parte de una comunidad global regida por la razón y la mo-
ralidad. En sus obras De republica y De officiis defiende que los seres humanos 
deben considerarse miembros de una ciudad universal, cuyas leyes naturales 
trascienden las fronteras políticas65. 

Séneca, siguiendo una línea similar, promueve un cosmopolitismo que fo-
menta la armonía y la responsabilidad moral hacia toda la humanidad, enten-
dida como una comunidad unida por la racionalidad. Para él, cualquier lugar 
es la patria del sabio estoico, y todos los seres humanos son parte de una misma 
familia, con responsabilidades éticas mutuas. Séneca reinterpreta el exilio no 
como una desgracia, sino como una oportunidad de enriquecerse con diversas 
experiencias culturales66. 

Finalmente, Marco Aurelio, emperador y filósofo, aplica su visión cos-
mopolita desde su experiencia como gobernante. En sus Meditaciones refle-
xiona sobre su doble lealtad: como ciudadano romano y como miembro de la 
humanidad universal. La razón universal, para él, trasciende las divisiones 
físicas y políticas, uniendo a todos los seres humanos en un principio común 
que guía sus acciones, más allá de su origen o nacionalidad67. 

 
65 Cfr. Ibidem; CICERÓN, M. T., De Officciis, 1, 16, 53, [Traducciones, Introducciones y Notas de 

Ignacio J. García Pinilla], Madrid: Gredos, 2014. 
66 Cfr. SÉNECA, L. A., «Consolatio a Helvia», (4, 1-2), en Diálogos, [Estudio preliminar, Traduc-

ción y notas de Carmen Cordoñer], Madrid: Tecnos, 1986. 
67 Cfr. AURELIO, M., Meditaciones, IV, 4, [Introducción de Carlos García Gual; Traducción y 

Notas de Ramón Bach Pellicer], Madrid: Gredos, 1983. 
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Toda la tradición estoica, al igual que la tradición cínica, partirá de un 
principio común en sus reflexiones filosóficas: la doctrina del Logos, enten-
dido como el principio universal. Este principio es identificado como Razón 
Universal o fuego divino, etc., y constituye el fundamento que integra y ar-
moniza todo lo existente. El ser humano, al ser partícipe de este fuego divino, 
se erige como agente racional, capacitado para relacionarse profundamente 
con sus semejantes. Por ello, como destacaremos a lo largo de este trabajo, el 
Logos será el eje central de la doctrina cosmopolita de los filósofos estoicos68. 

Es indudable que el estoicismo ha dejado una profunda huella en el 
mundo helenístico, proporcionando herramientas conceptuales para enfrentar 
los desafíos de la época. Sin embargo, la relevancia y la trascendencia de un 
sistema filosófico radican, a nuestro juicio, en su capacidad para proyectarse 
más allá de su contexto histórico, ofreciendo soluciones aplicables a genera-
ciones posteriores a lo largo de los siglos. Este es el verdadero legado del 
estoicismo: un sistema fértil que no ha quedado atrapado en el pasado, sino 
que ha seguido inspirando a numerosos pensadores a lo largo de la historia y 
continúa despertando interés en la actualidad69. 

En el séptimo y último capítulo se analizará la vigencia de la idea de la 
razón universal, entendida como un legado del cosmopolitismo estoico, en el 
pensamiento moderno y contemporáneo. En este contexto, resulta pertinente 
mencionar la advertencia de la crítica especializada, que señala que no debe 
estudiarse esta corriente de manera fragmentaria, sino como un sistema integral 
y cohesionado70. Además, se establecerá un diálogo con figuras clave de la 
modernidad y la contemporaneidad, tanto hombres como mujeres, cuya refle-
xión ha sido influenciada por esta misma tradición filosófica. Las obras de estos 
pensadores ponen de manifiesto la relevancia del estoicismo para enfrentarnos 
a los desafíos del mundo globalizado. Por razones metodológicas, se seleccio-
narán los filósofos que, de manera explícita, han rescatado y reinterpretado los 
valores ético-cosmopolitas, contribuyendo significativamente a la reflexión 

 
68 Cfr. LONG, A. A., La filosofía helenística, op. cit., 112. 
69 Cfr. Ibid., 111-112. 
70 Cfr. Ibid., 111-112. 
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sobre los problemas actuales. Entre ellos, destacan Kant, Rawls, Levinas, De-
rrida y Nussbaum, cuyas aportaciones resultan especialmente relevantes71. 

En el marco de este análisis, abordaremos los temas centrales de sus pro-
puestas. En Kant, destacaremos la dignidad humana como núcleo esencial de 
su cosmopolitismo, así como su concepción de la hospitalidad como expresión 
del proyecto cosmopolita. Con Rawls, analizaremos su concepción de la jus-
ticia desde una perspectiva cosmopolita. También resaltaremos las contribu-
ciones de Nussbaum, quien critica las tradiciones filosóficas en lo referente a 
los deberes de justicia y asistencia material, considerándolos fundamentales 
para el florecimiento integral del ser humano72. En este contexto, bosqueja-
remos su Teoría del Enfoque de las Capacidades (EC), donde la autora 
aborda problemas que han sido históricamente ignorados73. 

En definitiva, todos estos pensadores convergen en un principio común, 
desde la perspectiva kantiana: la reivindicación del ser humano como un fin 
en sí mismo, rechazando cualquier forma de cosificación. Sus ideas constitu-
yen una poderosa invitación a repensar nuestra relación con los otros, promo-
viendo una ética que trascienda las fronteras culturales, políticas y sociales, y 
que esté orientada hacia la construcción de un mundo más justo y solidario, 
en el que valga la pena vivir74. 

71 En cuanto al pensamiento de J. Habermas, lo abordaremos solo de forma transversal, dado que 
su enfoque, orientado a la constitución política y al derecho, difieren en ciertos aspectos del propósito 
central de esta investigación. 

72 Cfr. NUSSBAUM, M. C., La tradición cosmopolita. Un noble e imperfecto ideal, [Traducción de 
Albino Santos Mosquera], Barcelona: Paidós, 2020. 

73 Cfr. NUSSBAUM, M. C., La tradición cosmopolita, op. cit., 253s. 
74 Cfr. POGGE, Th., «John Rawls. Una biografía», en: Revista Coherencia (2010), vol. 7, pp. 13-

42, 41. 
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